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Núm. 615,

El Excmo. Sr Minis-
tro interino de la Gober-
naeion, en telégrama de
ayer ni e dice lo siguien-
te:

4A las nueve de esta
noche ha jurado el éar-
go de Presidente del
Consejo de Ministros y
Ministro de la Goberna-
eion el Excmo. Sr. don

Lo que he dispuesto
se t pueque en este pe-
riódico oficial para la
general inteligencia.

Córdoba '1 7 de Junio
de 1872.

El Gobernador interino,
Iliraulto Santera:1dg.

NAmi. 3919.

mA dinistraCion eco nómi-
ca de la provincia de

Córdoba.
—

Eu la <Gaceta Madrid. ,titl -
mero 164, pitg,ina 753, correspon-
diente al miércoles 12 del mes aC -
tual, se inserta, el pliego de con-

ones bajo las cuales la Hacien -
da pública contrata la adquisicion
de los cajones de pino que puedan
necesitar las fabricas de Tabacos
para el envase de las labores du-
rante el periodo de cuatro afioa:

Te . subasta .tendrá lugar el dio
13 de Julio próximo venidero lié
una y media *dos de la tarde, in
la Dirección" general cfneentig,
presidiendo el apto'

o 	 ° 	 .flor Direntor general, y Con e
1

i-
tricta sujénion ä las reglas esta-
blecidas en el citado pliego de con-
diciones.

Lo que_ se anuncia , en este p e-
c'Onochniento

de las personas que deseen intere •
sarse en la mencionada atibasta

Córdoba 1,4 de ,Junio de 187.
—P. O , José entells.

.0!
Ministerio de Gracia y Jus-

ficia.-

DECRETOS.

Vengo en admitir la dirnision
que de los &irgas de Presidentediát
Córisejo de einistrós y Mirristra
laignilía Me ha ' presentado el Ca-
pitaPL:.general del Ejército.D. Frau.
cisco Serrano ' y Donainguez, Du-
que de la Torre; quedando alta-
mente satisfecho del celo, inteli-
gencia y lealtad con „que' Ins ha
deseiupeilado.'‘

Dado en Palacio ä trece de Al
nio de luk ochocientós setenta y
dos . — Amadeó.--El Ministro de
Gracia y Justicia, Alejandro Groi-
zard.

Atendiendo á las especiales cir-
cunstancias que concurren eu Don
Manuel Ruiz Zorrilla, ex- Diputado
ä "Córtes,

Vengo en nombrarle Presiden -
te del Consejo de Ministros y Mi-
nistro de la Gobernacion.

Dado en Paliició ' á trece de Junio
e, 	 •; 	 4:)3.. 	 • 4-,)

(19

de mil ochocientos setenta y dos.—
Amadeo.—El Ministre de,Gracia y

	

g. 	 .9;Anuo' Alejandro Groizerl.

Atendiendo ä ras circunstancies
que concurren ene) Tertidied&-
neraldél Ejército til"Fernidde'er-
nandez de Córdova, 	

o 	
de

	

1. . j 1..uvrt. 	 .1`-f—rtMendigorria, öenactor del Renio,
Ved() enc ' nohlbrilrie Ministro

ue ralunerra.
Dado en Palacio ä trece de Ju-

nio de Mil ochoscientooaatenta y dos.
—Amadeo. — -El Ministro de Gra
cra } Y Aiticia, Alejandro Greigird.

Vengo en disponer que durante
la ausencia de' D. 'Mannerituir

la?Zorrilla, Presidepte de
;
l Consejo de

!,1• n •1')`-1 	 /Ministros, si encalueinterinamen-
te del despacho Presidencia
el giartitie . cle la Guerra
nando Fernandez de C6rdova.
9t) Dado en P'ti lacio ä 'trece J u uio
de ` Mil l behoelentos setenta y`'111-is'.
—Äniad'éo -Al"Ministro de Gracia
y J ítiatipia, Méjándro Groizard.

r n 1

Presidencia del Consejo de
Ministros.

DECRETOS.
Vengo en admitir la dimision

que 48 -los cargna 'de Ministro de
Estado é interino de Ultramar Me
ha presentado D. Augusto Uno('
quedando muy satisfecho del celo,
lealtad é inteligeneie con qué' los
ha desempeñado.

Dado en Palacio ä trece de Ju-
nio de mil ochocientos setenta y
dos.—Amadeo.—E1 Presioente in-
terino del Censejo de Ministros,
Fernando Pernandez de Córdoba.

; . )1 , 05 arlo
Vengo en )admitir le djpif9.0,a.

que del Lcargo: - de Ministro 4n ) fra-
cia y Justicia Me ha presen,feq,
don Alejandro Groizard y Gomez
de la Sorna; quedando muy stie-
fecho del celo, lealtad jAinte/igen"-
cia con que lo ha desempeilado,„

Dado ;el_Paincio ä. tre9e14e-„*
nio de mil ochocientos seterit'a y
dos. —Arnadeo.--ßk, Presidente in-
terino • 'del 'Consejo- de Mil? ist roa,
Fernando Feroandez deiC6r49»,'

n .4 0,-).
Vengo en admitir la dityiaion

que del cargoale Ministro de
rina Me ha presea tge el Contra-
almirante de la Armada rlDf. Juan
Bautista Topete y Carbono; que-
dando muy s satiofecho del celo
lealtad é inteligencia con que lo
ha desempeüadw

Dadó'en Palacio ä trece de Ju-
nio de'inil ochocientos setenta y
dos.—Auradeo.—Ei Presidente in,
termo del Consejo dé Ministros, Fer-
nando Fernandez de Córdoyert.

Vengo en admitir la dimision
que del cargó de Ministro ,_de Ha-
cienda Me ha presentado . D. José
Elduayen; quedando muy satisfe-
cho del celo lealtad e inteligencia
con que lo ha desemperlado-4;

Dado en Palacio ä trece de Ju-
nio d mil ochccientos setenta y
dos.—Amadeo.—El Presidente in-
terino del Consejo de Ministros, Fer-
nando Fernandez de Córdoba.'

Vengo en admitir la dimision
que del cargo' eie Ministro de la Go.
bernacion Mk ha presentado Don
Francisco de Paula Candau; -que-
dando muy satisfecho del celo,
lealtad é inteligencia con 9,ue lo
ha desemPehadó. ' 	 '5311

Dado en Palacio á trece de Ju-
,4,1;, 	 .1411

1
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lijo dede mil echocientos setenta y

dos. - Amadeo.—E1 Presidente in-
terino del Consejo de Ministros,
Fernando Fernandez de C6rdova.

---
Vengo en admitir la dimision

que del cargo de Ministro de Fo-
mento Me ha presentado D. Vichar
Balaguer; quedando muy satisfe-
cho del celo, lealtad é inteligencia
con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio ä trece de Ju-

nio de mil ochocientos setenta y

dos. - Amadeo.-- El Presidente in-
terino del Consejo Je Ministros. Fer-
nando Fernande z de Córdova.

Vengo en admitir la dirnision
que del cargo de Ministro electo de
Ultramar Me ha presentado Don
Adelardo Lopez de Ayala. 	 eer.4

Dado en Palacio ä. trece de Ju-
nio de mil ochocientas setenta y

dos.—Amadeo .—El Presidente in-
terino del Consejo de Ministros, Fer-
nando Fernandez de Córdova.

Atendiendo ä las circunstan-
ciar que concurren en D. Cristino
Martos, DipitildOlCórtes,

- Vengo efr fibiabrarle Ministro
de Estado. 	 f

Dado en Pallacid ä trece de Ju-
nio de mil ochocientos setenta y
dos. — Amadeo. El Presidente in-
terino del Consej o de Ministros,
Fernando Fernandez 'de Córdova.

Atendiendo X las círcunstan
cias que concurren en D. Eugenio
Montero Rios, Diputado ä CórteSi

Vengo en nombrarle Ministro
de Gracia y Justicia. , den

Dado en Palacio ä trece de Ju-
nio de mil ochocientos setenta y
dos.—Amedeo. - El Presidente in-
terino del Consejo de Ministros, Fer-
nando Fernandez de Córdovane

Vengo en disponer que rieran-
te la ausencia de D. Eugenio Mon-
tero Rios, Ministro de Gracia y
Justicia, se encargue interina.men-
re del referido Ministerio el que lo
es de Estado D. Cristino Martos.

Dado en Palacio ä trece de Ju-
nio de mil ochocientos setenta y
dos. Amadeons--E1 Presidente in-
terino del Consejo de Ministros,
Fernande literam:da de Córdova.
»en,

Atendiendo ä las circunstancias
que concurren en el Contraalmi-
rante de la Armada D. Josä Maria

Beranger y Ruiz de Apodaca, Di-
putado ä. Córtes,

Vengo en nornbrale Ministro de
Marina.

Dado en Palacio á trece da Ju-
lio de mil ochecientos setenta y
dos.—Atnadeo.—El Presidente in-
terino del Consejo de Ministros,
Fernando Fernandez de Cordova.

Atendiendo ä las circunstancias
que concurren en D. Servando
Ruiz Gomez, Diputado á C6rtes,

Vengo en nombrarle Ministro
de Hacienda.
* Dado en Palacio ä trece de Ju-
nio de mil ochocientos setenta y

dos.—Arnadeo.—El Presidente in-
terino- del Consejo de Ministros,
Fernando Fernandez do Cdelova.

_
Vengo en disponer que duran -

te la ausencia del Ministro de la
Gobernacion D. Manuel Ruiz Zor-
rifle, se encargue interinamente
del referido Ministerie el que lo es
de Estado D. Cristino Martos.

Dado en Palacio á trece de Ju -
ni() de mil ochocientos setenta y
dos.— Arnadeo. —El Presidente in •
termo del Consejo de Ministros,
Fernando Fernandez de Córdoba.

)1 atendiendo á las eircunstan--
" 	 r, •

mas que concurren en D. José
Echegaray, ex-Diputado ä C6rtes,

Vengo en nombrarle Ministro.,
de Fomento.

Dado en Palacio K trece (le  Ju-
nio de mil ochocientos setenta y
dos. —Amatleo.--El Presidente in-
terino del Consejo de Ministros,
Fernando Fernandez de Córdoba.

-- A
Atendiendo á las circunstan -L

cias que concurren en D. Eduar -
do Gasset y Artime, ex-Diputad o

Córtes,
Vengo en ' nombrarle Ministro

de Ultramar.
Dado en Palacio à trece de J u -

nio de mil ochocientos setenta y
dos. Amadeo. - El Presidente in-
terino del Consejo de Ministros,
Fernando Fernandez de Córdoba.

eb 0-sae 7--
Usando de la prerogativa que

Me compete ;sor el artículo 42 de
la Constitucien de la Monarquía, y

de acuerdo eón el parecer de M
Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se suspenden

las sesiones de las Córtes en la
presente legislatura.

Dado en Palacio ä catorce de
Junio de mil ochocientos setenta y
dos —Araadeo.--E1 Presidente in-
terino del Consejo de Ministros,
Fernando Fernandez de C6rdova.

Ministerio de la Goberna-
clon.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS
Y TELgGRAFOS.

Condiciones bajo las cuales ha de
sacarse á pública subasta la con
duccion diaria del correo de ida
y vuelta entre 'Cenicero y Nä-
j era.
1. 4 El contratista se obliga ä

conducir a caballo de ida y vuelta
, desde Cenicero a Nájera la corres-
( pondencia y periódicos que le fue-

1

 ren eetregados
'
 sin excepcion de

ninguna clase, distribuyendo en
su tránsito los paquetes dirigidos
á cada pueblo, y recogiendo los que

n

asos cuyas cau-
sas no se justifiquen debidatnee
se exigirá al contratista en el pa-
pel correspondiente la multa de 5
pesetas por cada cuarto de hora; y
ä la tercera falta de esta especie
podrá rescindirse el contrato, abo-
nando además dicho contratista los
perjuicios que se originen al Es-
tado.

4.° Para el buen desempeño de
esta conduccion deberá t3ner el
contratista el número suficiente de
caballerías mayores situadas en
los puntos más convenientes de la
línea, ä. juicio del Administrador
principal de correos de Logroño.

5. 4 Es condicion indispensable
que los conductores de la correspon-
dencia sepan leer y escribir.

6.4 Será responsable el contra-
tista de la conservacion en buen
estado de las maletas en que se
conduzca la correspondencia y, de
preservar esta' de la humedati
deterioro. íe•

7. 4 Será obligacion del contra-
tista correr los extraordinarios del
servicio que ocurran, cobrando su
importe al 'precio establecido en e;
reglamento de Postas vigente.

8. 4 Si por faltar el contratista
ä cualquiera de las condiciones es-
tipuladas se irrogasen perjuicios ä
la Administracion, esta, para el
resarcimiento, podrá ejercer su ac-
cion contra la fianza y bienes de
aquel. 	 er

9. 4 La cantidad en que quede
rematada la conduccion se satis-
fará por mensualidades vencidas
en la referida Administracion prin-
cipal de,üorreos de Logroño. • -

10. El contrato durará tres
años, contados desde el dia en que
dé principio el , servicio, cuyo dio
se fijará al com única r la a pro bacion
superior de la-aubasta.

II. Tres meses antes de finali-
zar dicho plazo avisará el contra-
tista ä la Adtninistracion princi
pal respectiva si se despide del ser-
vicio á fin de . ;r1O con oportunidad
pueda procederse á nueva subasta;
pero si en esta epoca existiesen
cansas que impidiesen un nuevo
remate, ó hubiere que proceder ä
un segundo, el contratista tendrá
obligaciou de continuar por la tá-
cita tres meses más bajo el mismo
precio y condiciones. Si el contra-
tista no se despidiera del servicio,
la Administracion podrá subastar-
lo nuevamente una vez terminado
el compromiso, si así lo creyera
conveniente 6 hubiera quien lo
solicitara. Los tres meses de despe-
dida, cualquiera que sea.' la época
en que se haga una vez terminado
el contrato, empezarán ä contarse
desde el dia en que se reciba la co-
municacion.

12. Si durante el tiempo de es
te contrato fuese necesario variar
en parte ha linea designada y dini
gir la correspondencia por otro ú
otros puntos, serán de cuenta del
contratista los gastos que esta al-
teraciue Ocasione, sin derecho ain-
demnizaciou alguna; pero si el
número de las expediciones se au -

e s e.-a -.
meatase, ú resultare de la varia .
clon aumento 6 disminucion de dis-
tancias, ei Gobierno determinará
el abono 6 rebaja de la parte cor-
respondien te de la asia. nacion 4 pro-

: rata. Si la línea se variase del to-
do, el contratista deberá contestar
dentro del término de los 15 dias
siguientes al en que se le dé el:avi-
so si se aviene 6 oo á continuar el
servicio por la nueva línea que se
adopte; en caso de negativa, queda
al Gobierno et derecho de subastar
nuevamente el servicio de que se
trata. Si hubiese necesidad de su-
primir la linea, el Gobierno avisará
al contratista con un mes de sin-,
ticipaeion para que retire el servi-
cio, sin que tenga esta derecho 4
in dem nizacion .

13. La subasta se anuncian
la «Gaceta» y «Boletin oficial»
de la provincia de Lagroño y por

i los demás medios acostumbrados,
y tendrá lugar ante el Goberna-
dor de dicha provincia y Alcalde
de Cenicero y Nájera, asistido> de
los Administradores de Correos de
los mismos puntos, el dia 13 de
Julio próximo, ä la hora y en el
local twe señalen dichas Autori-
dades..

1.1,. El tipo máximo para el re-
mate será la cantidad de 1000
pesetas anuales, no pudiendo ad-
mitirse prop micion que exceda de

. esta suma, ni reclamacion alguna
dei rematan te en el poco probable
caso de que los datos oficiales que
han servido para determinar la dis-
tancia. que separa á los puntos ei-
ti-etilos resultasen, equivocados en
cualquier tietnpo 'en mas ó Ou me-
nos. 	 -.1 9 i .. 	 21 í.)I J

5.. Para , lesentadrse corno .1.in
cita'dor será ere:Semi Precisa depo-
sitar previamente en la Tesorería de
Hacienda pública de Logroño 6.91

' la subalterna (10 Rentas de Ceiii-
. cero 6 de ,tNajerin ebnionitependen-

cias de lapája gegeraMe Deps5siel
Ltos, la suma de 100 esetas en me

. tälieo, 6 ettetpiiM

y 

ute als títu-1364
de laepppalo del Eatacle0Aieual,
cen4ltiido el acto del rem'Ate i .. pera
deSnWl t'a ' a los intei«sadefsi, ' rdeoe
14,,eosreeponctiente alunejor; Nsiord
que qeedará en depósito en.las'4
cines del bk)bieraVITe Logro pa.-
ra steeforrnalizaniun eneleCtija su-
cursal _de Pepósitose,tan t i poto cp,
mo se reciba laaa:djudiOacioil de »fiut-
ti va del servicio, con 'arreglo á la
Real órelen bireenlar .(443 2stale.,,Enete9

- de 18d0.''' )el", 1L)+1. - 
• '

16n , -Las': proposidideM4) heee,o
en pliego cerrado, exteesándose
por letra la cantidad eli que el lici-
tador SC compromete fi . prestar el
servicio, así como su domicilio y
firma, 6 la de persona autorizada
cuando no sepa escribir. A este
pliego se unirá , la carta de para)
original que acredite haberse Jer
cho el depósito prevenido en ta
conclieion anterior, y una certifi-
cacioe expedida por et Alcalde del
pueblo residencia del propo uente
por la que conte so aptitud legal,
mayor edad, buena conducta y que
cuenta non recursos para deseins
peñar el servicio que licita.

17. Los pliegos con las orno-
siciones han de quedar precisa

-mente en poder del Presidente de
la subasta durante la media hora
ulterior ä la fijada para eld .: prin-
cipio al acto, y una vez en tee'Odos
uo podrán retirarse.

1

 18. Para extender ¡as e rdr -
siciones se observará la fórmala
siguiente:

de ellos partan para otros destines.
2. 1 La distancia de 11 kildíne -

tras que com prende esta conduccion
debe ser recorrida en dos horas y
20 minutos; y las de entrada y sa-
lida en los pueblos del tránsito y
extremos se fijarän en el itinerario
que forme la Direccion general de
Correos y felé,g • fos, que podrá
alterar segun conga al mejor
servicio. 	 .

3. 4 Per los
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«Me obligo k desénaperiar laconduccion del correo diario ä
caballo desde Cenicero á Näjera
y vice-versa, por el precio de 	
pesetas anuales, bajo las condicioaa
nes contenidas en el pliego aproba-
rlo por S. M.

Toda proposicion que no se ha-
lle redactada en estos términos,
que contenga tnodificacion 6 eláu
sulas condicionales, sera. desechada.

19. Abiertos los pliegos y leidos
públicaerente, se extenderá el acta
del remate, decia.randose este en
favor del mejor postor, sin perjui
cio de la aprobacion superior, para
lo cual se rernitira inmediatamen-
te el expediente al Gobierno.

20. Si de la comparacion de las
Proposiciones resultasen igualmen-
te beneficiosas dos 6 más, se abri-
rá en el acto nueva licitacion ä la
VOZ por espacio de Inedia hora, pe-
ro solo entre los -tutores de las
P ropuestas que hubiesen causado el
empate.

21. Hecha la adjudicacion por
la Superioridad, se e l evará e l con -trato a escritura pública, siendo de
cuenta del reniatante los gastos
desa otorgamiento y de dos co-
pias si mples,- .y otragen ,assl papel
sellado correspondiente para laDireccion general de Correos y Te-
légrafoa.

22. Contratado el servicio, no
• Ped rii subarrendar, ceder nitras pestir sin previo permiso del

Gobierno.
• 23. aaEl rematante quedara su -

J et..e4 lo que previene el articulo
5 .° del Real decreto de 27 de Fe-
b rero de 1852 si od cumpliese ;as
condicioaes quo deba llenar para el
otorgamiento de la escritura, 6 im-
pidiese que esta tenga efecto en el
término que se le señale.

'24. C ualesquiera que sean los
resultados de las proposiciones que
se hagan, como igualmente la for-
ma y concepto de la subasta, queda
siempre reservada al Ministerio de
l a Gobernacion la libre facultad de
a probar ó no definitivamente ei ac-t a de remate, teniendo siempre en
Cuenta el mejor servicio público.

Mad rid 5 de Junio de 1872.
—FA Director general, Justo T.
Delgado.

g er7 if'Y 	 r

AN' 	 4iJiwiDoä.
cdrte en sentencia ' de 23 . de Fe- . prados hechos no aparece ni . se
.brero del presente afío declaró que deduce que ' hubiese mediado la
el hecho probado constituia un ! circunstia atenuante que se in-. 	anc 	 19!) tO«
e i o o e (alones, para _ &trya en- i vaca: 	 máti-. 391/ 91/ICK: 41110

..r.o. do..

	

‘4 radar) se necesitaron más de 391 	 -fd- - - , 	 j ß ' 	 ! ß '; • 	 amillara 	 nraConsiderando, por lo tanto, 	 eh ae. 	 .dias de asistencia facultativa y 1 que no existen fundamentos legales . Juzgado de primera mstäu-ménos de 90, sin circuestancia.s ; para la adinie.ion del recursa; . 	 cia de Fuente Obe,juna eapreciables, del cual era autor Ci- i 	 FaltamoSaue de 	 ararbernos declarar 	 a
.;. 	. 	 _

	

i 	 Don Acisclo Fernandez y Montes,priano San Allt01111 Sanz; y en SU i y declaramos no haber ingar ä la I 	 Juez de primera instaacia de esta
i

consecuencia, vistos los artículos ...edel propuesto ä nombre de Cipria- 	 aiaa y su partido ,del Código penal vigente 431, nú- 	 no Antolin, con las costas: comu 	 Por el presente see cita, llamameros ad), 13, 28 y demás de apli- 	 níquese esta decisioná la Sala sen- f y emplaza a José Fernandez Guer-cacion ordinaria, lo condenó en 12 	 tenciadora ä los efectos proceden- 	 rero, natural de Fuente del Arco ymeses y un dia de prision correa- 	 tes en derecho,
cional, con sus acceserias (te sus- t 	 . vecino de Guadalcázar, para que

	

. 	 Así por esta sentencia, qu:3 se i en el termi .:o de quince dias contapension de todo cargo y de! dere- 1publica'rá en la «
Gaceta de Ma- 1 dos desde el siguiente al de la in-cho de sufragio durante el tiempo . dril) é insertará en lâ aeoleccion 	 sercion de este- edicto ene! «Bolo-de su condena, .y . ala paga de las 	 legislativa,» lo pr ouunciamos. man-cosiji fr" 4- 	 ' ' 2 ;. 't'' "ii ' --' 	 damos y firmamos. --Manuel Or- 	

tin oficial« de está provincia, se
3.° Resultaddb quoi ireontra esta 	 tiz de Zaiiiga. —Tomas Huet.--jo- 	

presente en este Juzgado y liscri-
sentencia se ha interpuesto re- 	 se Maria Haro. --Manuel .Leon.— 	

bania del actuario para notificarle
curso de casacioni ä nombre de Cia. , Francisco de Vera.—Mariano Gar- 	

la sentencia recaida en la causa
priano San Antelin, fundändolo'i cía Cembrero. -Luis 	 Vazquez 	

que se le ha seguido por lesiones
en los casos 3. 0 y 5." del art. 4.° 	 Mondragon. 	 graves a Don Rafael de la Fuente;

. 	i iy apercibido que si no lo verificade la ley de 18 de Junio de 1870,4: 	 Publica.cion. —Leida y publica- 	 se hará la notificacion en estrados
1

y alegando que la Sala .entencia - 	 da fué la sentencia anterior por el , parándole el perjuicio • -que hayadora, al apreciar la prueba acep- - Excmo. Sr. D. Initsi razquezeM9 e . lagar.tando la cleclaracion de unos fa- 	 draagon, Magistrado del tribunael
'i9..1

Dado en Fuente Obejuna ä tre-cultativos y no la 'de otros, in- 	 supremo, celebrando audienciapu - , ce de J u nio g iaeil 	 dOaOaaearas se-
. ae. asatuil el

fingió las leyes 8.* y 12 del titulo 	 blica su Sala segunda en el día de
14 de la Partida 3.' 1 , pudiendo en 	 hoyae que certifico como Secrea'r 1

lenta y dos.—Acisclo Feruandez y'l 

este caso admitirse el recurso, 	 tarjo habilitado de ella. 	
Montes.—Tornas .Riveaállpfante.

porque aun tratándose de la prue-aa , 	 Madrid 16 de Mayo de 1872.—
ba. ha habido infracaion legal; y 	 Licenciado S'autos Alfaro
que igualmente habla infringido
la Sala sentenciadora los art.:malos
9.°, número 4.°, y 82, caso a.° del
Código penal, al- no apreciar la
circunstancia atenuante de haber
precedido provocacion por parte
del ofendido, que concurrió en la
perpetracion del delito de que se
trata:

3b
o

;.1

r.k 	 l• 	 • 3927"1'3
t 	 arre 	 ,t)

uzgado de primera instand
cia de Castuera.

M

Don M'ego Mendo de Figueroa, Juez
de primera instancia de este par-
tido.
Por el presente se cita, llama y

emplaza A. los tres sugetos cuyas
señas se estarnparein á continua-
cion, para que en el término de
veinte dias se presenten en la
cel de esta villa de rejas adentro
4 responder ä los cargos qua les re-
sultan en la causa que se les sigue
por robo de treinta y tres mil dos-
cientos reales á Eusebio Mayor y
Llorca, Alvaro Llorca y Miguel
Chiment L'orca en el sitio de los
Terreros, j u rádiecion de Zalamea la
Serena, la mariana del primero del
actual; al propio tiempo se enco-
mienda a las autoridades civiles y
militares ci,e la provincia la busca,
captura y remision ä este Juzgado
de los espresados tres sugetos, pues
así lo tengo mandado en la causa
que queda espresado.

Dado en Castuera a doce de Ju-
nio do mil ochocientos setenta y
dos.—Diego Mando de Figueroa.

EI actuario, Agustin Martinez.
Señas de lot res deseonocicos.

Un hombre como de 45 á 50
aftos, alto, moreno, co'n patilla
muy ancha, casi negra, vestía som-
brero hongo usado color ceniza,
chaqueta del mismo color con el

apelo rizado, pantalon de patencur
del mismo color oscuro, zapatos
botas de becerro blanco. Montaba
un caballo como de la marca, cas-

Núm. 3914.

Alcaldia popular de
Aguilar de la Frontera.Visto, siendo Ponente el Ma-

gistrado D. 'Luis Vazquez Mon-
dragon.

Considerando que en los recur-
sos de casaeion por infraccion
ley este Supremo Tribunal tiene
que aceptar los hechos como ven-
gan consignados y declaraaes pro-
bados en la sentencia reclamada,
y en los mismos ha de fundar sus
alegaciones el recurrente:

Considerando que de aquellos
resulta que la calentura intleatia
torta y erisipela que padeció al le-
sionado, y que prolongaron su
curacion hasta ios 36 dias de asis-
tencia facultativa, fueron una con-
secuencia inmediata de la lesion
producida y su cansa primordial,
hallándose per consiguiente el
delito comprendido en el número
e' del art. 431 del código penal

vigente:
Considerando que las ale gacio-

ues deducidas en el recurso son
contrarias á los hechos declarados
probados, y la iefraccion de las
leyes de Partida que se citan no
son penales ni se hallan compren-
didas en ningueo de los casos ta-
xativainente señalados en el artí-
culo 4.° de la ley provisional de
18 de Junio de 1870.

7.ecnsiderando que :de los ex-

Trigunal Su pr,2;rno.

Don Manuel Maldonado Gonzatez,
Alcalde Popular de esta ciudad
de Aguilar de la Frontera.

Hago saber: que por consecuen-
cia de acuerdo del Ilustre Ayun

tarniento de mi Presidencia, del dia
de ayer, se ha instruido espediente

pata subastar en baja unas dcce
mil varas cuadradas de empiedro
que se han de ejecutar en esta ciu-

dad, bajo el tipo y condiciones que
resu i tan del mismo, habiéndose se-
ñalado para su remate el veinte y
cuatro del corriente mes, de diez a

doce de la mañana, en estas casas
consistoriales, y en su consecuencia
he mandado hacerlo público por
medio del presente para que las per-
sonas que gusten interesarse en di-
cha subasta presenten sus respec-
tivas proposiciones, las cuales se
admitirán si fuesen arregladas.

Dado ea la ciudad de Aguilar ä
catorce de Junio de mil ochocient s
setenta y dos.- Manuel Maldona-
do.- -Por mandado del Sr. A., Fran-

..,
cisco Romero y Lozano.

S'ah, segup0.
-'`• En la villa y córte de Madrid;
6 16 de Mayo de 1872, en el eipe-
diente núm. •, 1600 que ante Nos
Pe nde sobre adinision del recarso

casacion interpuesto por Ci -priano de San Aotolin:
I. ° Resultando que en la no-

che del 1.° de Enero de 1871, ha-
lländose Ramon Abad en la taber-
n a de Vietor aci'jstan llegó. ei •
Priane San Antolin; é incomodado
Porque ULIO de lo i c aue,urreutes di-
jo que se habia quedado con la
guard aduría del pinar, diö Abad
varios golpes ert la cabeza, al pa-recer con instrumento co ntunden -te, causándole varias heridas, quenec

esitaron le asistencia faculta-
tiva per 36 diaan

Resultaado que la Sala deJo criminal de la Audiencia de esta
Jade
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Ilünta provincial de pri-
era .enseñailza
de Córdoba.

—
Con arreglo la diaposicion 8.`

de la órden de 1. 0 de Abril de

1870; se han de proveer por con-

curso las , estueIes nJacantes de am-

bos sexos que se espresan á con ti-

n nacion, con s dotaciones de per-
sonai 3' matátállitlicuádhs y demás

t..
er6Mniniiiitos 	 rdencede la ley.
A las escuelas incompletas P6'drán
t4ifar todes lbs maestros con tí-
11110''PrOresidtial;'y los que cara-

dia 'dé ' él pogeán el certifIcádo
de tiliehiät ä que se raére el arti-

culo 181'ile! la ley de InStruCcfón
'PúbliCa dé e'Setiembr'Éjee 1857,
d'etiendol ' p-rbveèise las completas
'Ajl'ilótaciókiesfleenen á 750 pe -

setas"411i'i de n¡ftínti y á .5b0 en
138'114 4h-2as, Cetro los -aspiran-

tedne desempeñen escuelas ob-
teikás)lor oposicion con igtiál
ítilidg 'atee las anunciadas, Ó el

que 11VoW6Spen da al ascenso de la

E

de page y Cargarerne
municipales y de ósi.
tos. Se hallan de venta
en el despacho de este

to claro, seco, cojo y calzah de

la pata derecha, albardon jereza..
no, con bocado.

Otro como de 35. eral" . 111°

reno, de mediana estatura, "patill a

algo clara, vestia, sombrero hon-

go osentb y estrecho Matas cha -
queta de paño pardo, faja encar-
nada, pantalon de paño rikuro,
bota 6 zapato de berro blanco,

montaba un cabállei Como de la

marea Col* engallo rojo, con Miah-

tura á Manera de leardtk jere-
zán6.

Otro como de 30 14 • 35 años. de

estatura 'Medio, color moreno
ciare, patilla negfit, vestia som-

brero hongo de ála 'ancha poco

usado, bleineti, thaqueta negra de

pelo rilade, pankitInn de paño lis-

tado:1CM rayas blaitibás ý negras,

fajit'encarnada, Mina y tigeras
dentiO de está: ia6'a4a una jaca

cotilde des cneedri, Clasitarta osetts
ra , 6'àilia.

Escuelas completas.

De niños: la de .Villafranca,
dotada con 1100 pesetas de perso-
nal y 275 de material.

De niñas: la de Aitora,ton 550
pesetas de personal y 137, 50 de

material.

Escuelas incompletas.

De niños la de Conquista, dota-
da con 365 pesetas de personal y

91 y 25 céntimos de material.
La de Fuente la Lancha, con

175 de personal y 60 y 7 de ma-

terial.

La de ,Villaharta con 275 ,pese-

tau de personal.

La de Coronada con igual suma
La de Pesadilla con idem.
Lta de Piconcillo con idem.
La de Panchez con idein.
La de Cardenchosa con idena.
La de Cuenca con idem.
La de Catiuelo con 360 pesetas

de personal y 87 y 50 céntimos
de material.

La de Cardefia con 375 de per- .
sonál y 93' 75 de material.

La de San Calixto con 162* 50
de personal y 40' 75 de material.

En el término de un mes, con- •
tado desde la publicacion da este
anuncio en el «Boletiu oficial,.
presentarán los aspirantes sus so-
licitudes con la hoja de servicios,
en la que harán constar todos los ,
que hayan prestado y el tiítulo que
poseen, legalizada por el secreta- !
rio de la Junta provincial, y certi•
ficacion de 'biiena conducta espe-
dida por la autoridad local del pue-
blo de su residencia.

C6rdoha 13 de Junio de l 872.
—El Presidente, Rafael Barroso.—
El Secretario, José de Illescas y
Gimenez.

ANUNCIOSt,
4.4 4a.

No habiendo tenido efecto la
strbaeta -tif--arrendamiento del
Cortijo de la Montesina, propio del
Excmo. Sr. Luque de Medinaceli,
situado en el término de la Ram-
bla, compuesto su tercio ce 472
fanegas un cuartillo de tierra, con
un pequeño monte, se anuncia de
nuevo parikt el •cjia I.° 'de -Julio
próximo. En la Adinainistracion
de S. E. en Montilla, se oyen pro-.
posiciones hasta his 12 de la ma-
ñana de 'Citado dia.

EL LIBRO
del buen ciudadano.

Coleccion completa de todas
las Constituciones españolas desde
la de 1812 Lasta la)de 1869, ano-
tadas y comparadas por D. José
?daña. Mañas. Libro de absoluta
necesidad vara las Diputaciones,
Ay untámieutos y par tico lares,pues
to que forma un completo reperto-
rio del derechc politico español. Un
tomo voluminoso env cuarto ma-
yor y que contiene mas de 200
paginas, se -vende en la librería
deP DIARIO DE CORDOBA á 100
reales ejemplar.

'Estados para la for-
macion dei amillara-
miento y repartimiento
de contribuciones segun
los nuevos naodelosde la
la A 	 inistracion. Se ha
llan de venta en i la im-
prenta del DIARIO DE Góa-
1109.411.

ESCRITURAS
de Bienes Nacionales.

Se hallan de venta en
el despacho de este pe-
riódico.

MATRICULA DE SUB-
SIDIO.

Pliegos impresos para fof-
marla: se hallan de venta
en la imprenta y litografía
del DIARIO DE CORDOBA,
S. Fernando 34 y Letra-
dos 18.

Escrituras de Pósitos.
Se hallan de venta ;¡

imprenta, librería y lito-
grafía del Diario de Cór-
doba, San Fernando 34,
y Letrados 18.

BENEFICENCIA.

Presupuestos, liqui-
daciones, cuentas men-
suales, trimestrales y
anuales, relaciones, car-
petas y toda clase de
impresos para los esta-
blecimientos de Beneli-
cenCia. Se hallan de
venta en la imprenta y
litografía del Ilario de
Córdoba, S. Fernando
34 y Letrados 18.

Relaciones de habe-
res, invitaciones, re-
cibos talonarios, papele-
tas de apremio y plie-
gos-estados impresos pa-
ra la formacion del re-
partimiento vecinal para
cubrir los déficits -mu-
nicipales. Se hallan de
venta en la Imprenta del
Diario de Córdoba.

Pliegos-estados para la
formacion del padron por
los Ayuntamientos, en vis-
ta de las hojas estendidas
por los vecinos, con arre
glo al reglamento de 6 d-
Mayo de 1a 1. Se hallae
de venta en la imprenta n
litografia del a Diario de
Córdoba,. Letrados 18 y
S. Fernando 34.

•

A los maestros.
Estados mensuales de

las c4ntidades que se le»
han satisfecho por obli-
gaciones de la primerm
enseñanza, y de las que
se les ade4uan. Se
han de venta en el des-
pachp del DIARIO DE CÓR-

DOBA. calle de San Fer-
nando, 34.

INTERESANTE
á los Secretarios de

Ayuntamiento.

Hojas de padron con
arreglo al art., 21 del
reglamento de 6 de Ma-
yo de 1871. Se hallan›de
venta en la librería del
«Diario de Córdoba,'
San Fernando 34 y Le-
trados 18.

A los Secreterios de A iyAri-
te-x4eptó..

•n•••n••

Presupuestos y liquidaciones de
gastos ó ingresos ; in u nici pa les.
Cuentas y relaciones de cargo y
data de Depositaria. Se hallan de
venta en la Imprenta y Litogra-
fi del biario de Córdoba, S. Fer-
n ndo 34 y Letrados 18.

1

Libramientos; Cartas 	 San kernando 34.

411TESOR O DEL MUNICIPIO

fILJ1 PIWINA h ALÜLDESI
Concejales y secretarios de A yuntainien-
to, síndicos, Alcaldes de barrio, junta
mun icipal y sus iiiociados y demás fun-
cionarios municipales, para la aplica-
cion de la nueva Ley municipal en ei
ejercicio de sus respectivos cargos, y o
armonía con las demás leyes cuya obser-

vancia les está prevenida,
POlt

D. ANTONIO DE GONCTOnA Y GOMEZ,
Jefe honorario de Atitninie

tracion civil, condecorado coa°
varias cruces de distincion, 1
Secretario que ha sido de Gdr

hicimos de provincia.
Precio del libro 5 reales en to'

da Espana franco de porte.
Los pedidos se liarán á 13. Afi'

tonto de Göngora, Madera. baja
11, bajo derecha, acompailatidP•
su importe en libranza ö sellos (43
Ira nqueo. —Tam bien se hal a
venta en la librería del «Diario de

l
zórt a 'ernazdel,

Im prenta del DIARIO DE 90,1003.4'
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